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EFEMERIDES 

1573 - 6 DE JULIO – 2025 

 FUNDACION CIUDAD DE CORDOBA 

El 6 de julio de 1573 fue fundada la Ciudad de Córdoba en la margen 

izquierda del río que los naturales llamaban Suquía. 

 

Curiosidades históricas de la Fundación 

En el documento de la fundación de la ciudad figura el plano con el 

modelo del fuerte para la defensa del Real Ejército de su Majestad, ante el 

peligro de un posible ataque de los pueblos indígenas. 

En dicho registro, se observan demarcadas las divisiones 

correspondientes a las viviendas de los pobladores, la ubicación de los baluartes 

o cubos con la orientación de los cañones y el lugar destinado para la plaza. 

El fuerte con sus tapias de adobe y con sus torreones ocupó 

aproximadamente la superficie de una manzana. El lugar elegido para su 

emplazamiento ofrecía ventajas estratégicas, pues desde la prominente meseta 

se dominaba el valle poblado por los aborígenes, y sus barrancas lo tornaban 

inaccesible por algunos de sus lados. 

 

 

 

Pero, si bien el sitio era indicado para establecer un fuerte, no lo era para 

una ciudad, ya que la altura entorpecía el riego, se sufría la molestia de los 



vientos y el transporte se hacía dificultoso. Por estas razones, el 11 de julio de 

1577 el asentamiento fue trasladado aguas arriba, en la margen derecha del 

mismo río, zona más saludable y anchurosa. 

Desde la fundación en 1573 hasta su traslado en 1577, la vida urbana tuvo 

por escenario el amurallado recinto del fuerte, residencia permanente de todos 

los pobladores. El histórico fuerte habría estado ubicado donde actualmente 

interceptan las Avenidas 24 de Setiembre y Patria en Barrio Yapeyú, contiguo a 

la barranca que mira a Barrio San Vicente. En la actualidad se encuentra un 

monolito recordatorio como Memorial de la Fundación. 

 

 
Estado actual lugar original  

Fundación ciudad de Córdoba 

 

El sitio escogido para el emplazamiento de la nueva traza ofrecía 

protección y reparo, pues estaba rodeado por dos cursos de agua, el río Suquía 

y La Cañada. Las agrupaciones indígenas que poblaban el lugar fueron 

trasladadas a donde hoy se asienta el Barrio Alberdi. 

Es precisamente debido a esta localización entre los cursos de agua y las 

barrancas, comparables a las murallas defensivas de las ciudades europeas, 

que Córdoba conservó en un ámbito muy contenido sus actividades durante 

casi tres siglos. 

 
Fuente: Subsecretaría de Promoción de Igualdad y Calidad Educativa. (Secretaría de 

Educación, Ministerio de Educación, Gobierno de la Provincia de Córdoba 

…………………………………………………………………………………… 

 

GREMIAL 

CRONOGRAMA DE PAGOS CAJA 8470 



 
EL HABER JUBILATORIO MES DE JULIO SERA ACREDITADO EL JUEVES 31 DE JULIO 

EN CUENTAS BANCO CORDOBA. EN OTROS BANCOS DEMORA EL CREDITO. 

 

HABER JUBILATORIO MINIMO: $ 390.000 + Bono $ 50.000 = $ 440.000 

HABER PENSIONADO MINIMO: $ 292.500 + Bono $ 50.000 = $ 342.500 

RIGE DESDE MAYO 2025 

…………………………………………………………… 

EDITORIAL 

EL CONCEPTO DE “HONORARIO” 

“En el contexto profesional, honorarios se refiere a la remuneración 

económica que recibe un profesional independiente por la prestación de sus 

servicios, generalmente de carácter intelectual o técnico, y que se realiza sin 

estar sujeto a una relación laboral tradicional.” (Google) 

El Decreto Ley 1332, emitido en el año 1956 (hace 69 años) en la Provincia 

de Córdoba, y que aun sirve de base al cálculo de honorarios, dice: 

Art. 27°. “Definición de los Honorarios. Los honorarios constituyen la 

retribución por el trabajo y responsabilidad del profesional en la ejecución de la 

tarea encomendado e incluyen el pago de los gastos generales de su oficina 

relacionados con el ejercicio de su profesión”. 

Art. 28°. “Determinación de los honorarios. El arancel establece en cada 

caso los honorarios mínimos para los trabajos corrientes” 

Art. 29°. “Tareas realizadas en relación de dependencia: a) Salvo 

convenio en contrario, no corresponde el pago de honorarios al profesional por 

las tareas específicas que debe ejecutar en su calidad de funcionario, 

empleado a sueldo, publico o particular….” 

EN SINTESIS:  el concepto de honorario está claro y esta ley 1332 - aún 

vigente - fija específicamente la base de la retribución de la tarea profesional 

en el ámbito de la ingeniería, arquitectura, agrimensura, agronomía, etc. es 

decir, fija los “HONORARIOS”. 

Y en los siguientes artículos la ley 1332 detalla como calcular dichos 

honorarios mínimos, para las diversas tareas que – en aquellos años – eran 

frecuentes en el campo profesional que abarca la Ley.  Así es que cubre: 

Planeamiento urbano y regional (Cap.II) - Levantamientos topográficos e 

hidrográficos, mensuras y mediciones (Cap. III) - Proyectos y dirección de obras 

de arquitectura e ingeniería (Cap.IV) – Inspección y ensayos de instalaciones 



industriales electromecánicas aeronáuticas químicas. (Cap. V) – Tasaciones 

(Cap. VI) - Informes periciales, arbitrajes y asistencias técnicas (Cap.VII) – 

Representaciones técnicas (Cap. VIII) 

Como vemos, esta ley 1332 - parcialmente desconocida - abarca un 

gran espectro, pero las tareas que se realizan hoy en los mismos ámbitos 

profesionales, son mucho más amplias que en 1956, superadas por la realidad 

técnica y los avances tecnológicos, además de modalidades de trabajo 

diferentes. Todas ellas deberían tener su nomenclador, para que los 

profesionales - especialmente los jóvenes - conozcan sus derechos y 

obligaciones, prestigien su profesión cobrando honorarios dignos y aporten para 

su futuro al concluir sus años activos. 

Urge una ley que actualice esos umbrales mínimos de honorarios, para 

TODAS LAS TAREAS PROFESIONALES comprendidas en los Colegios que 

convergen en la Ley previsional 8470, ya que los aportes originados en dichos 

honorarios, son el soporte económico indispensable para prestar una jubilación 

digna a los mismos profesionales en su pasividad.   

Estos umbrales mínimos son REFERENCIALES, para profesional y comitente, 

pero no obligan para definir los honorarios, ya que por ley Nacional hay libertad 

de contratación. PERO SI SON APLICABLES PARA EL CALCULO DE LOS APORTES 

JUBILATORIOS,  

Todos los Colegios profesionales de Córdoba (médicos, escribanos, 

contadores, etc.) tienen establecidos HONORARIOS ETICOS o BASICOS o 

MINIMOS o REFERENCIALES actualizados, que son un marco guía para los 

profesionales bajo su órbita de acción.  Son una excepción los Colegios que 

integran la Caja 8470, que poco se ocupan de que existan normas actualizadas 

al respecto y siguen rigiéndose – algunos – por el Decreto 1332, de casi 70 años 

de antigüedad, sin gestionar una actualización indispensable en ese tema.  

Otros Colegios, hasta carecen de esa mínima guía para orientar a sus 

Matriculados. Tampoco la Caja 8470, se ha ocupado de ello, pese a que es la 

beneficiaria directa de reglas claras sobre los honorarios que dan origen a sus 

ingresos. PRUEBA DE ELLO SON LAS DIFICULTADES QUE SURGEN CUANDO LA CAJA 

TIENE QUE REQUERIR EL PAGO DE APORTES JUDICIALMENTE. 

 EL otro problema es el DESCONOCIMIENTO en el ámbito profesional del 

CONCEPTO DE “HONORARIO”.  Todo profesional que no está en relación de 

dependencia y realiza un servicio que deriva de su FORMACION PROFESIONAL, 

cualquiera TAREA que sea, lo debe facturar, cobrar y declarar al fisco, porque 

está cobrando un HONORARIO y debe efectuar su aporte a la Caja y el de su 

Comitente, pero no calculado con la “simplificación” del 9% + el 9%.  (error muy 

frecuente).  Hay o debe haber, escalas adecuadas para cada tipo de 

prestación con reglas específicas, que hagan posible un aporte previsional 

RAZONABLE y que evite su EVASION. 



PLANTEAMOS ESTE TEMA Y LO PONEMOS A CONSIDERACION DE LOS 

INTERESADOS EN LOGRAR UNA MEJOR RELACION ACTIVOS-PASIVOS EN EL 

CAMPO DE LAS PROFESIONES QUE COBIJA LA LEY 8470 

Comisión Directiva Jubinar 

…………………………………………………………………………………… 

 
SOCIO-CULTURAL 

DIA INTERNACIONAL DE YOGA 

Postergado para el 

MIERCOLES  23 de julio de17 a 18:30 horas 

 

Celebrando el DIA INTERNACIONAL DE YOGA, que fue el día 21 de junio, 

el Taller Jubinar de YOGA TERAPEUTICO, a cargo de la profesora VIVIANA PIRRA 

realizará un evento conmemorativo el día MIERCOLES 23 DE JULIO a las 17 horas 

en nuestra sede de calle 9 de julio 1025, con la siguiente programación: 

 PRESENTACIÓN DE YOGA COMPLEMENTARIA DE LA SALUD 

 EXPOSICIÓN DE ACUARELAS CON MOTIVOS DE AVES, DEL DR. 

JORGE WARDEL, ALUMNO DEL TALLER DE YOGA 



 MUESTRA DE ALUMNOS/AS DEL TALLER ORIGAMI DE JUBINAR  

El evento culminara con una mesa de auto-service con TE CHAI y 

colaciones. 

SERA UN EVENTO SENCILLO INSPIRADOR PARA LA SALUD PSICOFISICA, 

EMOCIONAL Y ESPIRITUAL 

………………. 

TARDE DE BINGO Y CANTO 
Miércoles 30 de julio – 16 horas 

 

 

 

……………… 

 

ALMUERZO DE CAMARADERIA 
Viernes 8 de agosto – 13 horas 

 

 
MAYOR INFORMACION en PROXIMO BOLETIN  

……………. 



 

LOS BEATLES: ICONO DE LOS SESENTA 
Miércoles 20 de agosto – 17 hs. 

 

INTERESANTE CHARLA a cargo del  

Arq. Aurelio “Pipo” FERRERO acompañada de músicos en vivo 

 

  

 

SOCIOS Y AMIGOS: AGENDEN ESTAS FECHAS. 

¡¡¡ LOS ESPERAMOS A TODOS !!! 

……………………………………………………………… 

 

 

TALLERES 

NUEVO TALLER PRESENCIAL 

LECTURAS QUE SE BIFURCAN  
Profesor: Arq. Eduardo Fernández 

TODOS LOS JUEVES de 17 a 18:30 HORAS 

A partir jueves 7 de agosto 



 

MAYOR INFORMACION AQUÍ 

INSCRIPCIONES ABIERTAS 

………………….. 

NUEVO TALLER VIRTUAL 

ESCRITURA CREATIVA 

A partir del 4 de agosto se dictará por pedido especial de los alumnos 

este TALLER VIRTUAL a cargo de la Dra. MARIA CELESTE AICHINO. Se dictará 

QUINCENALMENTE los LUNES de 16 a 17:30 horas, a partir del lunes 4 de agosto 

próximo.   

 

INSCRIPCIONES ABIERTAS 

……….. 

https://jubinar.org.ar/pdf/notas/tallerdelectura.pdf


CAMBIO DE HORARIO Y PROFESORA 

TALLER CORO 

 

 

…………………………………………………………………………………… 

 
INSTITUCIONAL 

JUBINAR ESTA EN LAS REDES SOCIALES 

 Página web: www.jubinar.org.ar 

 Facebook: Jubinar Cordoba 

 Instagram: cbajubinar 

JUBINAR ESTA A SU ALCANCE: CONTACTOS 

http://www.jubinar.org.ar/


 9 de julio 1025 de lunes a viernes – 9 a 13 horas 

 Teléfono fijo:  351 – 4219036 

 WhatsApp:  +54 9 351 600-8625 (solo mensajes) 

 Email: jubinarcba@gmail.com  

BOLETIN DIGITAL “JUBINAR”  

 Nuestro boletín se envía semanalmente por Email a 3000 

destinatarios y por WhatsApp al grupo BOLETIN JUBINAR.  Quien 

desee recibirlo puede solicitarlo a los contactos mencionados. 

COMO ASOCIARSE A JUBINAR 

 Si usted desea asociarse a JUBINAR solo debe llenar el formulario 

siguiente y enviarlo por Email o WhatsApp o entregarlo 

personalmente en sede.  SERA CORDIALMENTE RECIBIDO.  

SOLICITUD 

ESTATUTO 

…………………………………………………………………………………… 

 

 

VIAJES 

Viajes MISION CORDOBA propone… 

 

ESCAPADAS de JULIO 

EN EL DIA 
 SABADO 19 de julio 

Museo Fader – Ischilin – Quebrada del Copacabana y Ongamira  

 DOMINGO 20 de julio 

Fiesta del te en LA CUMBRE y la magia de su región 

 DOMINGO 27 de julio 

La cumbrecita y fiesta del chocolate alpino en Villa General Belgrano 

 

 Incluye: bus, guía permanente, todo el paseo guiado, desayuno a 

bordo, almuerzo (sin bebida) y merienda. VALOR $ 95.000 por persona cada 

viaje en el día.  Mayor información aquí 

mailto:jubinarcba@gmail.com
https://jubinar.org.ar/pdf/notas/solicitud_de_socio_jubinar.pdf
jubinar.org.ar/pdf/notas/estatutojubinar.pdf
https://jubinar.org.ar/pdf/notas/CORDOBA-JULIO-25.pdf


 

El Operador responsable de esta PROPUESTA es: VIAJES MISION 

CORDOBA.  WhatsApp: +54 9 351-5917098 – Email: info@misioncordoba.tv 

 

SOLICITE DESCUENTO 10% PARA AFILIADOS CAJA PREVISION LEY 8470 

POR CONVENIO 

 
CONSULTE CON EL OPERADOR RESPONSABLE Y MENCIONE SU 

PERTENENCIA A JUBINAR.   SERA ATENDIDO CON ESPECIAL DEFERENCIA 

…………………………………………………………………. 

EVENTOS GRATUITOS 
 

 

MUESTRA DE ARTE 

Diálogos en movimiento 
 

SALON IMPERIAL – HOTEL EDEN – La Falda, Sierras de Córdoba 

 

    
  

ABIERTO HASTA EL 31 AGOSTO 

ENTRADA LIBRE 

………. 

 

IV EDICION 

FESTIVAL MUSICA BARROCA DOS MUNDOS 
ULTIMAS PRESENTACIONES 

 



 

 
Esta serie de conciertos majestuosos, ya consolidados y reconocidos, 

con entrada libre y gratuita, completan en estos días una extensa grilla de 

presentaciones en sitios emblemáticos, destacados por su invaluable valor 

cultural e histórico. 

Jueves 17 julio - 18 horas 

LECCIONES DE TINIEBLAS 

Ensamble NUN (Rio 4°, Córdoba) 

Centro Cultural España 

 

Viernes 18 julio - 18 horas 

AMORES DE CHARCAS 

Confluencia de dos mundos (Córdoba, Santa Fe, Paraná) 

Museo Histórico Provincial Marqués de Sobremonte 

 

Sábado 19 julio - 18 horas 

AMORES DE CHARCAS 

Confluencia de dos mundos (Córdoba, Santa Fe, Paraná) 

Museo Nacional Estancia Jesuítica de Jesús María 

 

Domingo 20 julio - 18 horas 

MUNDO MUSICAL TRANSATLANTICO 

Música dialéctica – Coro municipal de Córdoba 

Museo Evita Palacio Ferreyra 

 

…………. 

 

COLECCIÓN OBRAS PREMIADAS 

“Tendencias” 
Centro de Arte Contemporáneo Chateau – Antonio Segui 

 

Importante selección de obras que podrán visitarse hasta el 31 de 

agosto de martes a domingos y feriados de 10 a 19 horas 

 

…….. 

 

MUESTRAS INDIVIDUALES EN EL “BUEN PASTOR” 



 
El paseo del Buen Pastor – Av. Hipólito Yrigoyen 325 – presenta tres nuevas 

exposiciones de arte contemporáneo 

 

ALBERTO DELMONTE – Tras la huella constructiva 

GABRIEL GARAY – La fábrica: diálogos con la materia 

LUCIANA BERTOLONI – Lo salvaje 

 

Las muestras podrán visitarse todos los días de 10 a 19 horas hasta el 24 de 

agosto – ENTRADA LIBRE Y GRATUITA 

……………………………………………………………………………………………………. 

FRASES PARA REFLEXIONAR 
MARK BELL (1971-2014) fue un influyente D.J. británico, productor musical y figura clave 

en la música electrónica. 

 
 

…………………………………………………………………. 

CONTACTOS JUBINAR 
 Teléfono fijo: (0351)- 4219036 

 WhatsApp: +54 9 351 6008625.  

 Email:  jubinarcba@gmail.com 

 Página web: www.jubinar.org.ar 

 SEDE propia:  9 de julio 1025, Córdoba. 

 HORARIO ATENCION ADMINISTRATIVA: lunes a viernes 9 a 13 horas. 

SI DESEA SER AGREGADO AL LISTADO DE LECTORES PARA RECIBIR ESTE 

BOLETIN POR EMAIL O WHATSAPP, SOLICITELO A CUALQUIERA DE LOS 

CONTACTOS MENCIONADOS.  

 

Boletín JUBINAR 

mailto:jubinarcba@gmail.com
http://www.jubinar.org.ar/


Se envía a 3033 lectores por correo electrónico  

Este Semanario es el órgano oficial de difusión del Centro JUBINAR. Las 

Editoriales sobre temas Institucionales y Gremiales, son aprobados por la 

Comisión Directiva del Centro, previo a su publicación. Responsable de 

redacción y diagramación: Arq. Alicia Zurita - Gestión informática: D.G. 

Gastón Vargas 


